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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400306720180112900 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero  

Demandante: BBVA S.A.  

Demandado: Manuel Antonio Martínez. 

 

 

 

Previamente a realizar el pronunciamiento que en derecho corresponde frente a 

la liquidación de crédito aportada por la parte actora, se le requiere para que 

adecue la misma relacionando la tasa a la cual fueron liquidados los intereses 

moratorios sobre el capital acelerado y la fecha desde cuándo se están 

haciendo exigibles. 

 

De igual modo, de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 

366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría del juzgado.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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